
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES
19879 Resolución de 8 de noviembre de 2022, de la Universidad de Sevilla, por la 

que se convocan pruebas selectivas para ingreso, por el sistema general de 
acceso libre, en la Escala Técnica de Gestión.

En ejecución de lo dispuesto en la Resolución de 22 de noviembre de 2019 (BOJA 
n.º 230, de 28 de noviembre) por la que se acuerda publicar Oferta de Empleo Público 
del Personal de Administración y Servicios para el año 2019, de conformidad con el 
artículo 75 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y el 
artículo 114 y siguientes del Estatuto de la Universidad de Sevilla, aprobado por 
Decreto 324/2003, de 25 de noviembre, modificado por Decreto 348/2004, de 25 de 
mayo, para adaptarlo a la Ley 15/2003; Decreto 16/2008, de 29 de enero, y 
Decreto 55/2017, de 11 de abril, así como lo establecido en el artículo 55 y siguientes del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, tras la preceptiva 
autorización de la Consejería de Transformación Económica, Industria, Conocimiento y 
Universidades (actual Consejería de Universidad, Investigación e Innovación de la Junta 
de Andalucía), mediante Orden 17 de octubre de 2021, con el fin de atender las 
necesidades de personal de administración y servicios, y previa negociación con los 
representantes de los funcionarios,

Esta Universidad acuerda convocar pruebas selectivas para el ingreso en la Escala 
Técnica de Gestión (Letrado) de la Universidad de Sevilla, con sujeción a las siguientes

Bases de la convocatoria

1. Normas Generales

1.1 Número de plazas convocadas. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 
una plaza en la Escala Técnica de Gestión (Letrado) de la Universidad de Sevilla, 
Grupo A, Subgrupo A1, por el sistema de concurso-oposición libre.

1.2 Disposiciones aplicables. La presente convocatoria se regirá por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y su normativa de desarrollo, la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades; el Decreto Legislativo 1/2013, 
de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de 
Universidades; el Estatuto de la Universidad de Sevilla; el Reglamento General de 
Personal de Administración y Servicios de la Universidad de Sevilla, y por las bases que 
establece la presente convocatoria.

1.3 Sistemas de selección. El sistema selectivo será de concurso-oposición, el 
cual se llevará a efecto en las condiciones que se determinan en la base siete de esta 
convocatoria.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el 
anexo I de esta convocatoria.

1.5 Desarrollo de las pruebas. El primer ejercicio de la fase de oposición se 
realizará con posterioridad al 1 de mayo de 2023. La fecha, hora y lugar del mismo se 
fijará en la Resolución del Rector en que se aprueben las listas de personas admitidas y 
excluidas.
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1.6 Nombramientos. Concluido el proceso selectivo, la persona aspirante que lo 
hubiera superado y acredite reunir los requisitos exigidos en esta convocatoria, será 
nombrado/a funcionario/a de la Escala Técnica de Gestión (Letrado) de la Universidad 
de Sevilla.

1.7 Notificaciones. De conformidad con lo establecido en el artículo 45.1 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, toda la información relativa al proceso selectivo que deba 
notificarse a las personas participantes e interesadas se publicará en la siguiente 
dirección de la página web de la Universidad de Sevilla: https://recursoshumanos.us.es

1.8 Publicación convocatoria. Se remitirá el texto completo de la convocatoria 
para su publicación al «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» y al «Boletín Oficial del 
Estado».

1.9 Computo de plazos. Con objeto de facilitar su cumplimiento, el mes de agosto 
no computará a los efectos de los plazos previstos en las bases de la presente 
convocatoria.

2. Requisitos de Participación

2.1 Conforme al Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, para la 
admisión en esta convocatoria será necesario reunir los requisitos siguientes:

a) Tener nacionalidad española, ser nacional de los estados miembros de la Unión 
Europea o estar incluido en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

Cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los nacionales 
de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de 
derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes y 
los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad que sean dependientes.

b) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 
de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del título de Licenciado/a en Derecho o Grado en Derecho, 
expedido de conformidad con la normativa de aplicación o de la justificación acreditativa 
de haber solicitado y abonado los correspondientes derechos para su obtención.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá acreditar estar en 
posesión de la correspondiente credencial de homologación o en su caso del 
correspondiente certificado de equivalencia. Este requisito no se aplicará a las personas 
aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el 
ámbito de las profesiones reguladas al amparo de las disposiciones de derecho de la 
Unión Europea.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales de la 
Escala Técnica de Gestión (Letrado) de la Universidad de Sevilla.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los Organismos Constitucionales o 
Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse inhabilitado/a para el 
desempeño de funciones públicas.

En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en 
su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

Asimismo, las personas aspirantes deberán poseer un conocimiento del castellano 
adecuado para el desarrollo de sus funciones. Dicho conocimiento podrá ser objeto de 
constatación en cualquier momento del procedimiento y por cualquier medio admisible 
en derecho.
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Todos los requisitos enumerados en los apartados anteriores deberán poseerse al 
día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes y gozar de los mismos 
hasta la toma de posesión como funcionarios/as de carrera.

2.2 Para ser admitido/a y, en su caso, tomar parte en las pruebas selectivas 
correspondientes, bastará con que las personas participantes manifiesten expresamente 
en su solicitud que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas a la 
fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes, y no habrán de presentar 
otra documentación que la que sea exigida expresamente en las bases de esta 
convocatoria y sus anexos.

Cada una de las personas aspirantes es personalmente responsable de la veracidad 
de la información o documentación aportada y estará obligada a presentar la 
documentación original en cualquier momento a requerimiento de la Administración. El 
falseamiento de la documentación aportada justificativa de los requisitos alegados 
implicará la exclusión de la persona concursante de la lista, reservándose la Universidad 
de Sevilla el ejercicio de las acciones legales a que haya lugar en derecho. Los 
requisitos exigidos en las bases de esta convocatoria deberán, no obstante, ser 
acreditados fehacientemente en el plazo de aportación de documentos previo a la 
formalización del nombramiento como funcionario de carrera, siendo excluidas en caso 
contrario de la relación definitiva de personas aprobadas.

3. Solicitud: Modelo 760. Plazo. Abono de los derechos de participación en el proceso 
selectivo. Lugar de presentación de la solicitud

3.1 Solicitud (Modelo 760). De conformidad con el artículo 66.5 de la Ley 39/2015, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, quienes 
deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deben necesariamente inscribirse y 
cumplimentar el formulario disponible en la página web de Recursos Humanos (que 
generará el Modelo 760), en la siguiente URL:

https://recursoshumanos.us.es/index.php?page=solicitudes/
convocatoria_seleccionar&hash=62923439e5

En el caso de que se produzca alguna incidencia técnica durante el proceso de 
inscripción deberán dirigirse al correo: seleccionpasfuncionario@us.es

Una vez cumplimentados en la citada página web los datos solicitados, deberán 
pulsar en la parte inferior del formulario sobre la opción «Generar solicitud».

La inscripción telemática por sí sola no da acceso al proceso selectivo. Para una 
correcta tramitación será imprescindible completar el proceso presentando la solicitud 
generada y firmada (modelo 760) a través de Registro tal como se detalla en los 
apartados siguientes.

3.2 Plazo de presentación de la solicitud. Una vez realizados los anteriores 
trámites, las personas interesadas en participar en el proceso selectivo dispondrán de 
veinte días naturales, contados a partir del día siguiente al de su publicación en aquel 
Boletín Oficial, ya sea «Boletín Oficial del Estado» (BOE) o «Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía» (BOJA) que publique en último lugar la convocatoria de la misma, para 
presentar la solicitud junto con la documentación siguiente:

a) Justificante de haber abonado los derechos de participación al proceso selectivo 
o transferencia bancaria de haber realizado dicho abono, en el que deberá constar, 
necesariamente:

– Nombre y apellidos de la persona solicitante.
– Código 760.
– Denominación de la plaza (Escala Técnica de Gestión. Letrado).
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Si el abono se hubiera realizado mediante transferencia bancaria por vía telemática, 
se deberá adjuntar una reproducción del documento (fotocopia o fotografía) en lugar del 
justificante original emitido por la entidad.

b) En el caso de estar exento del pago de los derechos de examen, justificante 
acreditativo de la correspondiente condición a que da derecho, de acuerdo con lo 
establecido en la base 3.3.

c) Las personas aspirantes con discapacidad podrán pedir en el modelo oficial de 
solicitud las adaptaciones y los ajustes razonables de tiempo y medios de las pruebas 
del proceso selectivo, a fin de asegurar su participación en condiciones de igualdad. De 
solicitar dicha adaptación, deberán adjuntar el Dictamen Técnico Facultativo emitido por 
el órgano técnico de calificación del grado de discapacidad, acreditando de forma 
fehaciente las deficiencias permanentes que han dado origen al grado de discapacidad 
reconocido, a efectos de que el órgano de selección pueda valorar la procedencia o no 
de la concesión de la adaptación solicitada, contando para ello con el asesoramiento del 
Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la Universidad de Sevilla.

3.3 Derechos de participación en el proceso selectivo. La persona interesada deberá 
justificar el abono de 28 euros correspondiente a los derechos de participación, en la cuenta 
restringida de recaudación número ES77-0049-2588-71-2114241655 –Código SWIFT (BIC) 
BSCHESMM– del banco Santander, mediante una de las siguientes formas de pago:

a) Sellado por la Entidad Bancaria de la parte inferior de la solicitud destinada a tal 
efecto, directamente en las oficinas de la citada Entidad.

b) Resguardo original de ingreso en cajero automático del banco Santander, con las 
indicaciones en el campo «concepto» de: nombre y apellidos del participante, número 
de DNI, NIE o pasaporte, código 760 y Escala Técnica de Gestión (Letrado).

c) Resguardo acreditativo de transferencia bancaria, en la que deberá hacer 
constar obligatoriamente, en el campo observaciones, nombre y apellidos del 
participante, número del DNI, NIE o pasaporte, código 760 y Escala Técnica de Gestión 
(Letrado).

Estarán, no obstante, exentos del abono de las tasas de derechos de participación, 
haciéndolo constar en el impreso de la solicitud, los siguientes colectivos:

a) Las personas desempleadas que figuren en los servicios públicos de empleo 
como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha 
de publicación de esta convocatoria.

Será requisito para el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no 
hubiesen rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, 
salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión 
profesionales y que, asimismo, carezcan de rentas superiores en cómputo mensual al 
salario mínimo interprofesional.

b) Las personas con discapacidad de grado igual o superior al 33 por ciento.
c) Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos.
d) Las familias numerosas, en los siguientes términos:

– 100 por 100 de exención a los miembros de familias de categoría especial.
– 50 por 100 de exención a los miembros de familias de categoría general.

A efectos de acreditar la exención total o, en su caso, parcial del pago de la tasa, las 
personas aspirantes habrán de presentar, junto a la solicitud de participación, copia de la 
siguiente documentación, según corresponda en cada caso:

– La certificación relativa a la condición de demandante de empleo se solicitará en la 
Oficina de Empleo que corresponda, debiendo figurar en ella todos y cada uno de los 
requisitos señalados en el párrafo anterior.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 286 Martes 29 de noviembre de 2022 Sec. II.B.   Pág. 162984

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
98

79
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



– En cuanto a la acreditación de las rentas, se realizará mediante certificado de la 
declaración presentada del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
correspondiente al último ejercicio y, en su caso, del certificado del nivel de renta que 
podrá solicitar a través de la Sede Electrónica de la Agencia Tributaria en el enlace:

https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/Inicio/Procedimientos_y_Servicios/
Certificaciones/Declaraciones_Tributarias/Declaraciones_Tributarias.shtml

– Las personas con discapacidad: certificado, en vigor, acreditativo de tal condición y 
del grado de discapacidad que tengan reconocido, expedido por el órgano competente.

– Las personas víctimas del terrorismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus 
hijos: resolución administrativa o judicial firme del reconocimiento de tal condición.

– Los miembros de familias numerosas de categoría especial o general: título 
vigente acreditativo de tal condición, expedido por la Comunidad Autónoma 
correspondiente.

En ningún caso se dará carácter de solicitud al simple abono de dichos derechos en 
la Entidad Bancaria correspondiente. La no presentación de solicitud, aun justificándose 
el abono de dichos derechos, dará lugar a la exclusión definitiva de la persona 
solicitante.

El abono de la tasa por derechos de examen o, en su caso, la justificación de la 
concurrencia de alguna de las causas de exención total o parcial del mismo deberá 
hacerse dentro del plazo de presentación de solicitudes. En caso contrario procederá la 
exclusión del aspirante.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, 
de tasas y precios públicos, procederá la devolución de las tasas que se hubieran 
exigido, cuando no se realice su hecho imponible por causas no imputables al sujeto 
pasivo, debiendo el interesado solicitar la devolución de las cantidades ingresadas 
aportando los datos necesarios para la transferencia bancaria correspondiente. Por 
tanto, no procederá devolución alguna de los derechos de examen en los supuestos de 
exclusión de las pruebas selectivas por causa imputable al interesado.

3.4 Lugar de presentación de la solicitud. Una vez realizados los anteriores 
trámites, las personas interesadas en participar en este proceso selectivo deberán 
presentar su petición mediante alguno de estos medios:

3.4.1 Preferentemente de forma telemática: (requiere certificado digital de 
la FNMT), a través del procedimiento «Presentación de instancias y solicitudes. Modelo 
genérico» disponible en la Sede Electrónica de la Universidad de Sevilla https://
rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do a la que se adjuntará a la solicitud generada 
la documentación correspondiente en formato PDF, indicando como destino en la 
solicitud «Universidad de Sevilla».

Se deberá considerar válidamente enviada de forma telemática la solicitud si al final 
del proceso de envío de la instancia genérica, una vez pulsado el botón de «Firmar y 
presentar», el sistema genera un recibo acreditativo de la presentación de la solicitud en 
el Registro de la Universidad de Sevilla.

3.4.2 De forma presencial: en el Registro General de la Universidad de Sevilla, a 
través de las Oficinas de Asistencia en materia de Registros sitas en C/ San Fernando, 4 
(Rectorado), o en Paseo de las Delicias, s/n (Pabellón de Brasil), para lo cual se deberá 
solicitar cita previa siguiendo la información que figura en el siguiente enlace: https://
institucional.us.es/cprevias/index.php

3.4.3 Presentación en cualquiera de las formas presenciales establecidas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Se ha de tener en cuenta que las solicitudes 
que se presenten a través de las oficinas de correos deberán ir en sobre abierto para ser 
selladas y fechadas antes de su envío certificado.
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Las solicitudes y cualquier escrito de reclamación que presenten las personas 
aspirantes en otro registro diferente al general de la Universidad de Sevilla, al amparo del 
artículo antes referido (16.4 de la Ley 30/2015) deberán ser comunicadas en el mismo día 
de presentación a la dirección de correo electrónico seleccionpasfuncionario@us.es 
indicando fecha y lugar de presentación, facilitándose un teléfono de contacto.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de las 
personas participantes.

No se admitirá documentación una vez finalizado el plazo de presentación de 
solicitudes.

4. Admisión de Aspirantes

4.1 Relación provisional de personas admitidas y excluidas. Expirado el plazo de 
presentación de solicitudes, el Rector de la Universidad de Sevilla dictará Resolución en 
la que se declarará aprobada la lista de personas admitidas y excluidas, con indicación 
de las causas de exclusión, en su caso. Esta lista será publicada en la siguiente 
dirección de la página web de la Universidad de Sevilla:

https://recursoshumanos.us.es

La inclusión de las personas aspirantes en la lista de admitidos no presupone, en 
ningún caso, el reconocimiento por parte de esta Universidad de que éstos reúnan los 
requisitos, enumerados en la base segunda de la convocatoria, para la obtención de las 
plazas convocadas.

4.2 Plazo de subsanación. Las personas excluidas dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución en la 
página web de la Universidad de Sevilla, para poder subsanar el defecto que haya 
motivado la exclusión, en su caso.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, 
serán definitivamente excluidos de la participación en las pruebas.

En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, posibilitar su 
subsanación en tiempo y forma, los/las aspirantes deberán comprobar, bajo su exclusiva 
responsabilidad, no sólo que no figuran incluidos en la relación de excluidos, sino, 
además, que sus nombres constan en la pertinente relación de admitidos.

4.3 Relación definitiva de personas admitidas y excluidas. Una vez resueltas las 
reclamaciones presentadas, se procederá a la publicación del listado definitivo de 
personas admitidas y excluidas en la siguiente dirección de la página web de la 
Universidad de Sevilla: https://recursoshumanos.us.es

Frente a la resolución que eleve a definitivas las listas de personas admitidas y 
excluidas, podrán las personas interesadas interponer con carácter potestativo recurso 
de reposición ante el Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Sevilla en el plazo de un 
mes, a partir del día siguiente al de su publicación en la página web de la Universidad, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ambos plazos 
contados a partir del día siguiente a su publicación, de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, significándose que en caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente, o se haya producido la desestimación presunta 
del mismo.
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5. Tribunal de Valoración

5.1 Composición. El Tribunal de Valoración, que reunirá los requisitos que 
establece el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, será 
presidido por el Rector o persona en quién delegue, y estará constituido, además, por 
cuatro vocales miembros de la Universidad de Sevilla, o de otras universidades 
andaluzas, nombrados por el Rector. Asimismo, para cada miembro titular se nombrará 
un suplente. Actuará como secretario/a, con voz pero sin voto, un miembro del Área de 
Recursos Humanos nombrado por el Rector. En la composición del Tribunal de 
Valoración se recogerá el principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres.

La composición de las personas integrantes del Tribunal de Valoración se hará 
pública mediante Resolución Rectoral, la cual podrá ser anterior o coincidente con la 
resolución de personas admitidas y excluidas a que se refiere en la base 4.

5.2 Abstención y recusación. Las personas integrantes del Tribunal de Valoración 
deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad de Sevilla, 
cuando concurran en ellas circunstancias de las previstas en los artículos 23 y 24 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

El/la Presidente/a deberá solicitar de las personas integrantes del Tribunal de 
Valoración declaración expresa de no hallarse incursa en las circunstancias previstas en 
dichos artículos, habiendo de constar por escrito la inexistencia de dicha circunstancia.

Asimismo, los/as aspirantes podrán recusar a las personas integrantes del Tribunal 
de Valoración cuando concurran algunas de dichas circunstancias.

5.3 Cambio en la composición. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas 
selectivas la autoridad convocante publicará Resolución por la que se nombre a los 
nuevos miembros del Tribunal de Valoración que hayan de sustituir a los que hayan 
perdido su condición por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Constitución. Previa convocatoria del/la Presidente/a, se constituirá el Tribunal 
de Valoración con asistencia obligada de Presidente/a y Secretario/a y de la mitad al 
menos de sus miembros.

En la sesión de constitución, el Tribunal de Valoración acordará todas las decisiones 
que le correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

A partir de su constitución, y para el resto de las sesiones, para actuar válidamente, 
requerirá la misma mayoría de sus miembros, titulares o suplentes, indicada 
anteriormente.

El Tribunal de Valoración podrá disponer de la incorporación a sus trabajos de 
asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios que estime 
pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su colaboración en sus 
especialidades técnicas.

5.5 Actuación del Tribunal durante el proceso. El Tribunal resolverá las dudas que 
pudieran surgir en la aplicación de las bases, acordando las medidas necesarias para 
resolver cuantas cuestiones no estén previstas en la presente convocatoria. El 
procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Su actuación se ajustará en todo momento a lo dispuesto en la normativa 
procedimental y actuará de acuerdo con el principio de transparencia.

En las actas de sus reuniones y de los ejercicios celebrados deberá dejar constancia 
de todo acuerdo que afecte a la determinación de las calificaciones otorgadas a cada 
ejercicio, así como cualquier decisión que afecte al procedimiento.

5.6 Garantía de corrección de ejercicios. El/la Presidente/a del Tribunal de 
Valoración adoptará las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios de la fase 
de oposición, que sean escritos y no deban ser leídos ante el mismo, sean corregidos sin 
que se conozca la identidad de las personas candidatas.

5.7 Información a las personas participantes. A efecto de comunicaciones y 
demás incidencias, el Tribunal de Valoración tendrá su sede en la Universidad de Sevilla, 
calle San Fernando, n.º 4, teléfonos 95 455.10.70 o 95 455.69.20. También se podrá 
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solicitar información a través de correo electrónico a la siguiente dirección: 
seleccionpasfuncionario@us.es

El Tribunal de Valoración dispondrá en esta sede, al menos una persona, miembro o 
no del Tribunal de Valoración, para atender cuantas cuestiones sean planteadas en 
relación con estas pruebas selectivas.

5.8 Categoría. El Tribunal de Valoración tendrá la categoría que le corresponda 
dentro de las recogidas en el anexo V del Decreto 54/1989, de 21 de marzo («Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía» de 21 de abril).

5.9 Exclusión de participantes. En cualquier momento del proceso selectivo, si el 
Tribunal de Valoración tuviese conocimiento de que alguna de las personas candidatas 
no posee la totalidad de los requisitos exigidos en la presente convocatoria, previa 
audiencia de la/las persona/s interesada/s, deberá proponer su exclusión al Rector de la 
Universidad de Sevilla, con declaración de las inexactitudes o falsedades detectadas en 
la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

5.10 Adaptaciones para personas con discapacidad. El Tribunal de valoración 
adoptará las medidas oportunas que permitan a las personas con discapacidad, que así 
lo hubieran indicado en la solicitud, poder participar en las pruebas del proceso selectivo 
en igualdad de condiciones que el resto de los participantes.

6. Desarrollo del Ejercicio

6.1 Orden de actuación. El orden de actuación de las personas opositoras se 
iniciará, en su caso, según el establecido en la relación de personas admitidas.

6.2 Llamamiento único. Las personas aspirantes serán convocadas para la 
realización del ejercicio en único llamamiento, siendo excluidas de la oposición quienes 
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debidamente justificados y 
libremente apreciados por el Tribunal.

6.3 Acreditación de la identidad. En cualquier momento las personas aspirantes 
podrán ser requeridas por los miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su 
identidad.

6.4 Publicación de la fecha del ejercicio. La fecha y lugar de realización del primer 
ejercicio se realizará en el lugar, fecha y hora que se establezca en la Resolución por la 
que se publica la relación de personas admitidas y excluidas.

Una vez comenzado el proceso selectivo, la publicación de los anuncios de 
celebración de los ejercicios se harán públicos con, al menos, doce horas de antelación 
a la señalada para su inicio, si se trata del mismo ejercicio, o con veinticuatro horas, si se 
trata de uno nuevo, y se publicarán en la dirección web: https://recursoshumanos.us.es, 
así como por cualquier otro medio que se juzgue conveniente para facilitar su máxima 
divulgación.

Desde la total conclusión de cada ejercicio hasta el comienzo del siguiente deberá 
transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y máximo de 45 días hábiles.

7. Sistema Calificador

7.1 Sistema de selección. El sistema de selección será el de concurso-oposición, 
consistiendo el concurso en la valoración de los méritos según el baremo que más 
adelante se reproduce, y la oposición, en la superación de las pruebas que se 
especifican en el programa de materias recogidas en el anexo I a esta Resolución. Se 
valorará hasta un total de 100 puntos de los cuales 70 corresponden a la fase de 
oposición y 30 puntos a la fase de concurso. Los puntos obtenidos en la fase de 
concurso únicamente se sumarán a la puntuación de las personas aspirantes que 
superen la fase de oposición.

7.2 Fase de oposición. El máximo de puntos a otorgar en la fase de oposición 
será de 70 puntos.
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La fase de oposición consistirá en la realización de tres ejercicios, cada uno de 
carácter obligatorio y eliminatorio, sobre el programa que se indica en el anexo I.

El primer ejercicio será valorado de 0 a 25 puntos, siendo necesario obtener como 
mínimo 14 puntos para superarlo. El segundo ejercicio será valorado con un máximo 
de 20 puntos, siendo necesario obtener al menos 10 puntos para superarlo. El tercer 
ejercicio será valorado entre 0 y 25 puntos, siendo necesario obtener al menos 14 puntos 
para superarlo.

7.2.1 El primer ejercicio. Consistirá en la redacción de dos temas a elegir entre los 
tres propuestos por el por el Tribunal, que pueden referirse a varios epígrafes del 
programa de materias, valorándose el conocimiento de la materia, la claridad y el orden 
de exposición de las ideas, así como la facilidad de la expresión escrita.

La duración de este ejercicio será de 120 minutos.
El Tribunal de Valoración hará público el acuerdo con la calificación provisional de 

este primer ejercicio, otorgando un plazo de reclamaciones contra el mismo de cinco 
días hábiles, una vez resueltas el acuerdo se elevará a definitivo.

En el acuerdo con las calificaciones definitivas del primer ejercicio se convocará a las 
personas aspirantes que lo hayan superado para la realización del segundo ejercicio.

7.2.2 El segundo ejercicio. Consistirá en la exposición oral de cuatro temas, dos de 
cada uno de los bloques III y VI del temario. Los temas serán seleccionados al azar para 
cada una de las personas opositoras, que dispondrán de 30 minutos para elaborar un 
esquema o guion previo a la exposición y 15 minutos para exponer cada tema ante el 
tribunal.

Para valorar el ejercicio el tribunal tendrá en cuenta la capacidad de expresión oral, 
la sistematización en la exposición, la calidad técnica y la profundidad de conocimientos.

Cada miembro del Tribunal elaborará un informe que motive la puntuación otorgada.
El Tribunal de Valoración hará público el acuerdo con la calificación provisional de 

este segundo ejercicio, otorgando un plazo de reclamaciones contra el mismo de cinco 
días hábiles, una vez resueltas el acuerdo se elevará a definitivo.

En el acuerdo con las calificaciones definitivas del segundo ejercicio se convocará a 
las personas aspirantes que lo hayan superado para la realización del tercer ejercicio.

7.2.3 El tercer ejercicio. Consistirá en la resolución de tres supuestos prácticos 
relacionados con todo el programa de materias, para lo que dispondrán de un plazo de 
cuatro horas.

Las personas aspirantes podrán utilizar compendios legislativos.
Los ejercicios serán leídos por las personas aspirantes en sesión pública ante el 

Tribunal, que podrá formular preguntas.
En este ejercicio se valorará el rigor analítico, la sistemática y claridad de ideas en 

orden a la elaboración de una propuesta razonada de resolución, así como su exposición 
pública.

Las pruebas podrán ser realizadas por escrito o con los medios informáticos o 
instrumentales que el Tribunal decida, proporcionando, el material, medios e 
instrucciones que considere adecuados para llevarlas a cabo.

7.2.4 La calificación de la fase oposición vendrá determinada por la suma de 
puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios, trasladándose dicha calificación 
final a su equivalencia sobre un máximo de 70 puntos.

7.2.5 Calificaciones provisionales: Publicadas las calificaciones provisionales de 
cada ejercicio se abrirá un plazo de cinco días hábiles para las posibles impugnaciones, 
transcurrido el plazo citado las calificaciones se elevarán a definitivas. Las personas 
opositoras que no hayan alcanzado la puntuación mínima para superar el ejercicio 
correspondiente tendrán la consideración de no aptas a todos los efectos, quedando 
eliminadas del proceso selectivo.
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7.3 Fase de concurso. El máximo de puntos a otorgar en la fase de concurso será 
de 30 puntos.

La valoración de la fase de concurso sólo se aplicará a quienes hayan superado la 
fase de oposición.

Publicadas las calificaciones definitivas de la fase de oposición, las personas 
aspirantes que hayan superado la fase de oposición y consten en la relación definitiva, 
dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a la 
publicación, para presentar la documentación que acredite los méritos que quieran hacer 
valer en la fase de concurso mediante un formulario de autobaremo.

Los méritos a valorar por el Tribunal de Valoración, a efectos de determinar la 
puntuación en la fase de concurso, serán los se hayan alegado, autobaremados y 
acreditados documentalmente por las personas aspirantes durante el plazo de 
presentación de la fase de concurso, y que serán revisados por el Tribunal a los efectos 
de determinar la puntuación correcta que corresponda.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de cierre del plazo de 
presentación de solicitudes.

No se valorarán aquellos méritos que no se encuentren suficientemente acreditados, 
no admitiéndose la documentación fuera del plazo de diez días hábiles establecidos para 
su presentación.

En esta fase se valorarán los siguientes méritos:

7.3.1 Experiencia profesional, hasta un máximo de 18 puntos:

1. Los servicios prestados en la Universidad de Sevilla, en puesto de trabajo igual 
al que es objeto de esta convocatoria: a razón de 0,50 puntos por mes completo de 
servicio y, en caso de fracción 0,50/30 puntos por día trabajado.

2. Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas en puestos de 
trabajo con funciones similares al que es objeto de esta convocatoria (funciones 
de asesoramiento jurídico y defensa en juicio): a razón de 0,30 puntos por mes completo 
de servicio y, en caso de fracción 0,30/30 puntos por día trabajado.

Los servicios prestados se acreditarán por la Administración Pública competente 
mediante documentación justificativa de la prestación de los mismos, con expresión de 
las funciones concretas que se han desarrollado. Dichos servicios se habrán 
desempeñado en virtud de la superación previa de un proceso selectivo oficial publicado 
en un Boletín Oficial.

3. El tiempo trabajado, debidamente acreditado, en puestos con funciones similares 
al que es objeto de esta convocatoria (funciones de asesoramiento jurídico y defensa en 
juicio) en cualquier otro organismo o empresa privada: a razón de 0,10 puntos por mes 
completo de servicio y, en caso de fracción 0,10/30 puntos por día trabajado. Para su 
justificación se aportará certificado expedido por el órgano competente, responsable de 
la gestión de personal del organismo o empresa correspondiente, que contendrá en 
relación con los servicios prestados: duración, organismo, puesto y funciones, junto con 
certificado de cotización al Régimen General de la Seguridad Social (informe de vida 
laboral) dentro del grupo I de cotización y contrato de trabajo.

4. Se valorará de igual modo el ejercicio libre de la profesión de abogado, que 
deberá justificarse mediante la presentación de la correspondiente documentación 
acreditativa de colegiación y de alta como autónomo (licencia fiscal o IAE en los 
epígrafes correspondientes a la categoría convocada, así como certificación de 
cotización al Grupo I en el Régimen General de la Seguridad Social (vida laboral) o 
cotización en un régimen especial o Mutualidad correspondiente.

7.3.2 Nivel de responsabilidad: máximo cuatro puntos. Se valorará el tiempo de 
servicios prestados en la Universidad de Sevilla o en otras universidades públicas 
desempeñando un puesto de funcionario/a del subgrupo A1 y con nivel de complemento 
de destino 24 o superior, otorgando 0,12 puntos por mes completo trabajado.
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7.3.3 Titulaciones académicas: máximo un punto. Se valorará con un punto 
cualquier otra titulación universitaria oficial, distinta a la presentada para acceder al 
presente proceso selectivo.

7.3.4 Superación de ejercicios y pruebas para acceder al desempeño de funciones 
iguales o similares a la de la plaza objeto de esta convocatoria en la Universidad de 
Sevilla: Dos puntos por ejercicio superado hasta un máximo de seis puntos.

7.3.5 Idiomas: Hasta un máximo de un punto, según el Marco Común Europeo de 
referencia para las lenguas (MCER), o equivalencia reconocida en el marco del convenio 
de colaboración entre las Universidades Públicas de Andalucía, para la acreditación de 
las lenguas extranjeras, por las acreditaciones presentadas en virtud del siguiente 
baremo:

Nivel B1: 0,25 puntos.
Nivel B2: 0,50 puntos.
Nivel C1: 0,75 puntos.
Nivel C2: 1 punto.

7.4 Calificación provisional fase de concurso. El resultado provisional de la fase de 
concurso se publicará en la página web de Recursos Humanos, otorgándose un plazo de 
reclamaciones de cinco días hábiles transcurrido el cual se publicará el resultado 
definitivo de la fase de concurso.

8. Relación de personas que han superado el proceso selectivo

8.1 Declaración de la persona aspirante que ha superado el proceso selectivo. En 
ningún caso el Tribunal de Valoración podrá aprobar ni declarar que han superado las 
pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el de plazas convocadas. 
Cualquier propuesta de personas aprobadas que contravenga lo anterior será nula de 
pleno derecho.

En el supuesto de no cubrirse la plaza se declarará desierta.
En caso de empate, el orden de la relación de aprobados se establecerá atendiendo 

a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición, y en el supuesto de que 
persistiera el mismo, por la puntuación obtenida en el primer ejercicio. De continuar el 
empate se tomará en cuenta la puntuación del segundo ejercicio. Si continuase el 
empate, se atenderá a la mayor puntuación obtenida en la fase de concurso. De subsistir 
el empate, éste se resolverá acudiendo sucesivamente a la puntuación obtenida en los 
distintos méritos valorados, según el orden establecido en las presentes bases. Si 
persistiera el empate, este se resolverá en favor de la persona que acredite mayor 
experiencia profesional en la base 7.3.1 y por el orden que esta establece. Como último 
criterio se procederá al sorteo de las dos primeras letras del apellido en orden 
ascendente por el que se determinará dicho desempate.

8.2 Acuerdo provisional de la superación del proceso selectivo. Una vez definitiva 
tanto la calificación del último ejercicio como la fase de concurso, el Tribunal de 
Valoración publicará el acuerdo provisional con el/la aspirante que haya superado el 
proceso selectivo, en la que aparecerá desglosada la puntuación total obtenida, tanto en 
la fase de oposición como en la fase de concurso. Dicho Acuerdo será publicado en la 
siguiente dirección de la página web de la Universidad de Sevilla: https://
recursoshumanos.us.es abriéndose un plazo de reclamaciones de cinco días hábiles a 
contar a partir del día siguiente a la publicación.

8.3 Acuerdo definitivo de superación del proceso selectivo. Finalizado el plazo 
anterior, y resueltas las reclamaciones que puedan presentarse, el Tribunal de Valoración 
elevará a definitiva la declaración de la persona candidata que ha superado el proceso 
selectivo.

8.4 Publicación del/la aspirante que ha superado el proceso selectivo. La propuesta 
del Tribunal de Valoración se remitirá al Rector, el cual, previa declaración de 
conformidad ordenará su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».
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9. Presentación de documentos y nombramiento de Funcionarios/as de carrera

9.1 Documentación a presentar. En el plazo de veinte días naturales, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que se hagan públicas la lista con el/la aspirante que 
haya superado el proceso selectivo en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», 
deberá aportar la siguiente documentación.

Asimismo, se requerirá la siguiente documentación:

a) Original del Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Número de Identidad 
Extranjero, en vigor a la fecha de presentación de la documentación requerida.

b) Original del título académico oficial exigido para el acceso a esta Escala, o 
justificación acreditativa de haberlo solicitado y abonando los correspondientes derechos 
para su obtención.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá presentarse original de 
la documentación que acredite su homologación o en su caso del correspondiente 
certificado de equivalencia.

c) Declaración bajo juramento o promesa de no haber sido separado/a del servicio 
de ninguna de las Administraciones Públicas y que no se halla inhabilitado/a para el 
ejercicio de las correspondientes funciones de la Escala Técnica de Gestión (Letrado) de 
la Universidad de Sevilla.

d) Certificado de aptitud de desempeño de la plaza. Certificado médico oficial que 
acredite poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la 
Escala Técnica de Gestión (Letrado) expedido por el facultativo del Sistema Nacional de 
Salud que corresponda a la persona interesada o por cualquier otro facultativo colegiado.

Las personas aspirantes que tengan la condición de personas con igual o superior 
al 33 % deberán aportar certificado de los órganos competentes de la Consejería de 
Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad de la Junta de Andalucía u organismos 
similares de otras Administraciones Públicas que acrediten su aptitud para desempeñar 
las funciones de la Escala Técnica de Gestión (Letrado).

9.2 Exención de justificación. Quienes tuvieran la condición de personal 
funcionario interino o personal contratado en esta Universidad estarán exentos de 
justificar documentalmente las condiciones y demás requisitos exigidos para su 
nombramiento, debiendo presentar únicamente la documentación que no se encuentre 
debidamente acreditada en su expediente.

9.3 Anulación de actuaciones. Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo los casos 
de fuerza mayor, no presentasen la documentación requerida o del examen de la misma 
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2 de esta 
convocatoria, no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de carrera y quedarán 
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido 
por falsedad en la solicitud inicial.

9.4 Nombramientos. La autoridad convocante, a propuesta del Tribunal de 
Valoración, dictará Resolución por la que se nombra funcionario/a de carrera a la 
persona candidata que haya superado el proceso selectivo, la cual se publicará en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

9.5 Con la finalidad de asegurar la cobertura de las plazas convocadas, cuando se 
produzcan renuncias, falta de acreditación de los requisitos exigidos en la convocatoria 
para ser nombrado/a funcionario/a de carrera, o concurra alguna de las causas de 
pérdida de la condición de funcionario en las personas propuestas antes de su 
nombramiento o toma de posesión, el Rector requerirá del Tribunal de Valoración la 
relación complementaria de personas aspirantes aprobadas, para su posible 
nombramiento como funcionario/a de carrera.
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10. Bolsa de trabajo

En cumplimiento del artículo 26 del Reglamento General de Personal de 
Administración y Servicios de la Universidad de Sevilla, una vez finalizado el proceso 
selectivo se elaborará una bolsa de trabajo que se ajustará en su composición, orden de 
prelación y funcionamiento a lo que establezca la normativa propia que resulte de 
aplicación.

11. Protección de datos

En aplicación del principio de transparencia y lealtad regulado en el Reglamento 
General de Protección de datos RGPD UE 2016/679 se le informa que la Universidad de 
Sevilla es responsable del presente tratamiento, «Oposiciones y Concursos PAS» que 
tiene como finalidad la «Gestión de convocatorias para la selección, provisión de puestos 
de trabajo y promoción de la carrera profesional de Personal de Administración y 
Servicios (PAS) funcionario y laboral de la Universidad de Sevilla».

El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal, el 
cumplimiento de una misión de interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos a la Universidad de Sevilla.

De acuerdo con las citadas normas, tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir sus 
datos personales, así como a otros derechos que puede consultar, junto a una 
información adicional más detallada, en el enlace:

https://sic.us.es/sites/default/files/pd/cioposiciones_y_concursos_pas.pd

12. Eliminación de archivos

Se informa a las personas participantes en esta convocatoria que la documentación 
presentada, junto con su solicitud de participación, permanecerá en los archivos del 
Servicio de Selección del Personal de Administración y Servicios el tiempo que marque 
la normativa de aplicación.

13. Género gramatical

Algunas de las referencias a personas y colectivos en estas bases figuran en género 
masculino como género gramatical no marcado. Cuando proceda, será válida la cita de 
los preceptos correspondientes en género femenino.

14. Norma final

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma, y cuantos 
actos administrativos se deriven de ella, puede interponerse, con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes, o 
bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ambos plazos 
contados a partir del día siguiente a su publicación, de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, significándose que en caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente, o se haya producido la desestimación presunta 
del mismo.

Sevilla, 8 de noviembre de 2022.–El Rector, Miguel Ángel Castro Arroyo.
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ANEXO I

Programa de materias

Bloque I. Derecho Constitucional

Tema 1. Derecho constitucional: naturaleza. La Constitución de 1978: Sistemática y 
estructura. Características generales. La Constitución como norma jurídica. El bloque de 
la constitucionalidad. Los valores constitucionales superiores y los principios en la 
Constitución. La soberanía nacional. La división de poderes. La representación política. 
La participación política.

Tema 2. El Estado en la Constitución: El Estado social y democrático de Derecho. 
El Estado español como Estado compuesto. La reforma constitucional: procedimientos 
de reforma en el Derecho comparado. La mutación constitucional; la reforma 
constitucional en el Derecho español.

Tema 3. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial. Otros órganos. La 
independencia y la actuación judiciales. El Poder Judicial en Andalucía. El Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía. El Consejo de Justicia de Andalucía. Competencia de 
la Comunidad Autónoma en materia de Administración de Justicia.

Tema 4. Los derechos fundamentales y las libertades públicas en la Constitución. 
Su eficacia, garantía y límites. El Defensor del Pueblo. La suspensión de los derechos.

Tema 5. El principio y derecho fundamental a la igualdad; especial referencia a la 
igualdad de género y su garantía en nuestro Derecho. Derecho a la vida y a la integridad 
física y moral; especial referencia a la protección contra la violencia de género. Derecho a 
la libertad ideológica y religiosa. Derecho a la libertad y a la seguridad. El habeas corpus.

Tema 6. Derecho al honor, a la intimidad y a la propia imagen. Inviolabilidad del 
domicilio. Secreto de las comunicaciones. La protección frente al uso de la informática. 
Libertades de residencia y desplazamiento. Libertades de expresión e información.

Tema 7. Derecho de reunión. Derecho de asociación: Los partidos políticos. 
Derecho de sindicación y libertad sindical. Derecho de huelga. Derechos de participación 
en los asuntos públicos. Derecho a la educación y libertad de enseñanza. Derecho de 
petición.

Tema 8. La defensa jurídica de la Constitución: sistemas. El Tribunal Constitucional: 
naturaleza. Sus funciones. Composición del Tribunal Constitucional. Nombramiento y 
cese de los Magistrados. Competencias del Pleno, Salas y Secciones. Disposiciones 
comunes sobre procedimiento. Postulación procesal. Reglas sobre los actos de 
iniciación, desarrollo y terminación de los procesos constitucionales. Ejecución de las 
resoluciones del Tribunal Constitucional.

Tema 9. Procedimientos de declaración de inconstitucionalidad. Disposiciones 
generales. Las sentencias en estos procedimientos: sus modalidades y efectos. El 
Recurso de inconstitucionalidad. La Cuestión de inconstitucionalidad. El recurso previo 
de inconstitucionalidad contra Proyectos de Estatutos de Autonomía y contra Propuestas 
de Reforma de Estatutos de Autonomía.

Tema 10. El recurso de amparo constitucional. Casos en que procede y requisitos 
procesales. Tramitación del recurso. La sentencia de amparo y sus efectos. La 
suspensión del acto impugnado.

Tema 11. La Comunidad Autónoma de Andalucía. El Estatuto de Autonomía para 
Andalucía: proceso de elaboración; estructura y características generales. La posición 
jurídico-constitucional del Estatuto de Autonomía en el sistema constitucional y en el 
Ordenamiento jurídico. La interpretación del Estatuto.

Tema 12. La reforma del Estatuto: la rigidez estatutaria; sus garantías. Los 
supuestos de reforma. Análisis del Título Preliminar. Los símbolos de Andalucía. El 
territorio; organización territorial y eficacia territorial de las disposiciones y actos de la 
Comunidad Autónoma; cuestiones que plantea.

Tema 13. Las competencias de la Junta de Andalucía: clasificación, alcance 
territorial y efectos. La reserva de competencias al Estado del artículo 149. La atribución 
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estatutaria de competencias; la cláusula de cierre del artículo 149.3. Los límites 
generales de las competencias; su efectividad. Las competencias exclusivas: su 
relativización. Las competencias normativas: las leyes de la Comunidad Autónoma; su 
rango y posición constitucional. El principio de competencia en las relaciones entre el 
ordenamiento estatal y el autonómico.

Tema 14. La concurrencia normativa entre el Estado y la Comunidad Autónoma. 
Normativa básica y normativa de desarrollo: elementos formales y materiales en el 
concepto de legislación básica; estructura de la normativa básica; la relación bases-
desarrollo; el problema del rango de las dos normativas. La ejecución autonómica de la 
legislación del Estado: significación de esta fórmula. La significación extraestatutaria de 
las competencias: La Ley Marco; la Ley Orgánica de delegación; la Ley de armonización, 
las cláusulas constitucionales de prevalencia y supletoriedad.

Bloque II. Derecho Civil, Mercantil y Penal

Tema 1. Capacidad jurídica y capacidad de obrar. Las circunstancias modificativas 
de la capacidad. El estado civil. La edad: la mayoría de edad; capacidad del menor de 
edad. La emancipación: sus clases y efectos. La incapacitación: concepto, naturaleza y 
clases. Requisitos y efectos. La prodigalidad. Situación jurídica del concursado.

Tema 2. La obligación. Cumplimiento de las obligaciones. Incumplimiento: mora, 
dolo, culpa, caso fortuito y fuerza mayor. Efectos del incumplimiento. Resarcimiento de 
daños y perjuicios. El principio de responsabilidad patrimonial universal. Modificaciones 
convencionales; limitaciones legales. La acción subrogatoria.

Tema 3. Pérdida de la cosa debida. Confusión de derechos. Condonación de la 
deuda. La compensación. La novación. Asunción de deuda.

Tema 4. El contrato privado. Elementos esenciales: capacidad de los contratantes, 
objeto y forma. Perfección y consumación del contrato. Interpretación. Ineficacia, 
inexistencia, nulidad y anulabilidad. Rescisión.

Tema 5. Irrevocabilidad de los contratos. Revisión del contrato por alteración 
extraordinaria de las circunstancias. Estipulaciones en favor de tercero. Clases de 
contratos. El contrato preparatorio o precontrato. La promesa de venta y el contrato de 
opción. Contratos de adhesión; condiciones generales de la contratación.

Tema 6. El contrato de compraventa. Naturaleza. La transmisión del dominio. La 
condición resolutoria explícita; el pacto de reserva de dominio. Elementos de este contrato. 
Prohibiciones. La venta de la cosa ajena. Perfección de la compraventa; las arras.

Tema 7. La donación: su naturaleza. Elementos personales, reales y formales. 
Perfección del contrato. Efectos jurídicos; efectos derivados de pactos especiales. 
Revocación y reducción de donaciones.

Tema 8. La Sociedad mercantil; concepto; naturaleza y clases. Personalidad de la 
Sociedad. El objeto social; su determinación y efectos. Requisitos generales de 
constitución de la Sociedad mercantil. La Sociedad irregular. Las Sociedades 
Profesionales.

Tema 9. La Sociedad regular colectiva. La Sociedad comanditaria. Sociedades 
cooperativas. Sociedades Laborales.

Tema 10. Las sociedades de capital: Naturaleza y régimen jurídico. Constitución: 
escritura pública e inscripción. Los estatutos.

Tema 11. Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, regularizando, aclarando y 
armonizando las disposiciones legales vigentes sobre la materia. Propiedad Intelectual. 
Derechos de autor: sujeto, objeto, contenido, duración y límites. Transmisión y protección 
de los derechos de autor.

Tema 12. Ley 24/2015, de 24 de julio, de Patentes. Derecho a la patente. 
Invenciones laborales. Procedimiento de concesión de patentes. Recursos. Transmisión 
y licencias contractuales.
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Tema 13. Delitos contra la Administración Pública (I). El delito de prevaricación. 
Concepto de autoridad y funcionario público a efectos penales. Elementos objetivos del tipo.

Tema 14. Delitos contra la Administración Pública (II). Delitos de los funcionarios 
públicos en el ejercicio de sus cargos: El delito de malversación. Elemento subjetivo. 
Elemento objetivo.

Tema 15. Delitos contra la Administración Pública (III). Delitos de los funcionarios 
públicos en el ejercicio de sus cargos: Abandono de destino y omisión del deber de 
perseguir delitos. Desobediencia y denegación de auxilio. Infidelidad en la custodia de 
documentos y la violación de secretos.

Tema 16. Delitos contra la Administración Pública (IV). Delitos de los funcionarios 
públicos en el ejercicio de sus cargos: cohecho y tráfico de influencias. Otros supuestos 
castigados en este título del Código Penal.

Bloque III. Derecho Administrativo

Tema 1. La Administración Pública. Actividad administrativa y actividad política. El 
Derecho Administrativo. El régimen administrativo: sistemas; rasgos fundamentales del 
español. La consideración no jurídica de la Administración: la ciencia de la 
Administración.

Tema 2. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley: clases de leyes estatales en 
la Constitución. Las Leyes de las Comunidades Autónomas. Disposiciones del Gobierno 
con valor de ley: Real Decreto Legislativo; Real Decreto-ley.

Tema 3. El Reglamento: concepto y naturaleza. Fundamento de la potestad 
reglamentaria. Clasificación de los Reglamentos. La impugnación de los Reglamentos. 
Los actos administrativos generales y las circulares e instrucciones. Otras fuentes del 
Derecho Administrativo.

Tema 4. Las potestades administrativas. El principio de legalidad y sus 
manifestaciones. La actividad administrativa discrecional y sus límites. Control de la 
discrecionalidad: en especial de la desviación de poder. Los conceptos jurídicos 
indeterminados.

Tema 5. Los actos jurídicos de la Administración: públicos y privados. El acto 
administrativo: concepto y elementos. La forma de los actos administrativos: la 
motivación, la notificación y la publicación. El silencio administrativo: su régimen jurídico.

Tema 6. Clasificación de los actos administrativos. Especial referencia a los actos 
de trámite y que ponen fin a la vía administrativa. Los actos políticos: naturaleza y 
régimen de impugnación en nuestro derecho positivo. La eficacia de los actos 
administrativos en el orden temporal: comienzo, suspensión y retroactividad.

Tema 7. La ejecutividad de los actos administrativos: fundamento y naturaleza. La 
ejecución forzosa por la Administración de los actos administrativos: medios en nuestro 
Derecho. Examen de la vía de hecho: sus consecuencias procesales.

Tema 8. La invalidez de los actos administrativos: nulidad de pleno derecho 
y anulabilidad. Los actos administrativos irregulares. La convalidación, conservación 
y conversión de los actos administrativos. Los errores materiales o de hecho: concepto y 
tratamiento.

Tema 9. Declaración de nulidad de pleno derecho y anulación de los actos 
administrativos por la propia Administración mediante la revisión de oficio: casos en que 
procede; tramites. Concepto de la revocación: su tratamiento en el Derecho español. La 
revisión de los actos en vía jurisdiccional a instancia de la Administración: declaración 
previa de lesividad; requisitos y procedimiento.

Tema 10. El procedimiento administrativo: su naturaleza y fines. El procedimiento 
administrativo común: regulación legal y principios generales. Abstención y recusación. 
Registros administrativos y archivo de documentos. Documentos públicos administrativos 
y copias. Aportación de documentos al procedimiento.
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Tema 11. Los interesados en el procedimiento administrativo: capacidad de obrar, 
representación e identificación. Derechos de las personas en sus relaciones con las 
Administraciones Públicas y derechos del interesado en el procedimiento administrativo.

Tema 12. Términos y plazos. Iniciación del procedimiento: formas y especialidades. 
Medidas provisionales. Ordenación del procedimiento.

Tema 13. Instrucción del procedimiento: alegaciones y participación de los 
interesados, prueba e informes. Tramitación simplificada del procedimiento administrativo 
común.

Tema 14. Terminación del procedimiento: formas. Terminación convencional. La 
resolución: contenido y especialidades. Otros modos de terminación: Desistimiento, 
renuncia y caducidad.

Tema 15. Los recursos administrativos: concepto, clases y principios generales de 
su regulación. Supuesto de pluralidad de recursos administrativos. La «reformatio in 
peius»: Recurso de alzada. Recurso de reposición. Recurso de revisión.

Tema 16. Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. 
Legislación española: antecedentes y regulación actual; especialidades del 
procedimiento administrativo común. La responsabilidad de las autoridades y personal. 
Responsabilidad de la Administración por actos de sus concesionarios y contratistas. La 
responsabilidad del Estado legislador.

Tema 17. Los contratos del Sector Público: ámbito subjetivo de la Ley de Contratos 
del Sector Público. Delimitación de los tipos contractuales. Contratos sujetos a regulación 
armonizada. Contratos administrativos y contratos privados. Los actos separables.

Tema 18. Las partes en el contrato (I). Órganos competentes en materia de 
contratación. Órganos de contratación; órganos de asistencia: especial referencia a la 
composición y funcionamiento de las mesas de contratación; y órganos consultivos. 
Capacidad, solvencia del empresario y prohibiciones de contratar: medios de 
acreditación. La clasificación de las empresas y su prueba. Objeto, presupuesto base de 
licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías exigibles en la 
contratación del sector público.

Tema 19. Adjudicación de los contratos de las Administraciones Públicas: 
proposiciones de los interesados y documentación acreditativa del cumplimiento de los 
requisitos previos. La selección del adjudicatario. Criterios de adjudicación. La subasta 
electrónica. Perfección y formalización del contrato. Los procedimientos de adjudicación: 
clases, supuestos de aplicación y tramitación. Referencia al Diálogo competitivo y al 
procedimiento de asociación para la innovación. Normas especiales a concursos de 
proyectos.

Tema 20. Efectos, cumplimiento y extinción de los contratos administrativos: 
Prerrogativas de la Administración Pública en los contratos administrativos. Ejecución, 
modificación, suspensión y extinción. Cesión de contratos y subcontratación. 
Racionalización técnica de la contratación: acuerdos marco, sistemas dinámicos de 
contratación y centrales de contratación.

Tema 21. Los tipos de contratos de las Administraciones Públicas: Contrato de 
obras. Contrato de concesión de obra pública.

Tema 22. Contratos de suministro. Contrato de servicios. Contrato de concesión de 
servicios.

Tema 23. De los contratos de otros entes del sector público.
Tema 24. Las subvenciones: concepto, naturaleza y régimen jurídico. Ámbito de 

aplicación. Disposiciones comunes a las subvenciones públicas. Procedimientos de 
concesión. Reintegro. Régimen sancionador.

Tema 25. Transparencia y Buen Gobierno. La Ley de Transparencia Pública de 
Andalucía. Derechos y obligaciones. Publicidad activa. El Derecho de Acceso a la 
Información Pública. El Consejo de Transparencia y protección de Datos de Andalucía.

Tema 26. Patrimonio de las Administraciones Públicas: Concepto y clasificación. 
Bienes de dominio público y bienes patrimoniales: concepto legal y principios relativos a 
los mismos. El patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía: concepto y 
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competencias. Adquisición de bienes y derechos. Referencia a las relaciones 
interadministrativas en materia patrimonial y a la relación entre régimen urbanístico y 
gestión de los bienes públicos.

Tema 27. El dominio público. Concepto y naturaleza. Clasificaciones; en especial el 
demanio natural. Los elementos del dominio público: sujetos, objeto y destino. 
Afectación, desafectación, mutaciones demaniales. Régimen Jurídico del dominio 
público: Inalienabilidad, inembargabilidad, e imprescriptibilidad. Utilización de bienes del 
dominio público: régimen general de las autorizaciones y concesiones demaniales. 
Referencia al régimen sancionador.

Tema 28. Organización administrativa. El órgano administrativo: concepto y 
naturaleza. Representación equilibrada. Clases de órganos: en especial los colegiados. 
La competencia: naturaleza, clases y criterios de delimitación. Las relaciones 
interorgánicas: coordinación y jerarquía. Desconcentración y delegación de 
competencias. Delegación de firma. La avocación.

Tema 29. La Administración electrónica: Sede electrónica, sistemas de 
identificación y firma electrónica. Expediente electrónico y Archivo Electrónico Único. 
Registro electrónico general. Copia autentificada.

Tema 30. La protección de datos y la garantía de los derechos digitales: principios y 
bases jurídicas para el tratamiento. Derechos del interesado. El responsable y el 
encargado del tratamiento. Transferencias internacionales. Régimen sancionador. Los 
derechos digitales y su garantía.

Bloque IV. Administración y Gestión de Recursos Humanos

Tema 1. Régimen jurídico del personal al servicio de las Administraciones Públicas. 
Real Decreto Legislativo 5/2015, Texto Refundido de la ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público: estructura y contenido. Objeto y ámbito de aplicación. Su relación con 
las leyes de ordenación de la función pública de las Comunidades Autónomas.

Tema 2. La planificación de recursos humanos en las Administración Públicas. La 
oferta de empleo público. Las relaciones de puestos de trabajo. Estructuración del 
empleo público.

Tema 3. Selección de personal funcionario. Los procesos selectivos en la 
Administración Pública. Acceso al empleo público. Adquisición y pérdida de la relación 
de servicios.

Tema 4. La provisión de puestos de trabajo del personal funcionario. La promoción 
interna. La carrera profesional. Situaciones administrativas. Derechos y deberes. Código 
de conducta.

Tema 5. Régimen disciplinario del personal funcionario.
Tema 6. Ley de Incompatibilidades en el ámbito del empleo público.
Tema 7. Derecho a la negociación colectiva en la Administración Pública. Sistemas 

de representación y participación en la Administración Pública.
Tema 8. El sistema de fuentes del Derecho del Trabajo: caracterización general. 

Tipología de las normas generales. La potestad normativa de las Comunidades 
Autónomas. El convenio colectivo: concepto, eficacia y tipología. La aplicación de las 
normas laborales: principios de ordenación. La relación Ley convenio colectivo. Colisión 
y concurrencia entre normas estatales y normas convencionales. El principio de 
condición más beneficiosa. Los principios de irrenunciabilidad de derechos y 
territorialidad de las normas laborales.

Tema 9. El contrato de trabajo. El trabajador: concepto jurídico y legal. El 
empresario: concepto y tipología. La interposición de empresarios. Las contratas y 
subcontratas de obras y servicios. Referencia a la cesión ilegal de trabajadores. Las 
empresas de trabajo temporal.

Tema 10. Clases de contrato de trabajo atendiendo a su duración. Los contratos 
temporales: tipología y régimen jurídico.
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Tema 11. Los derechos fundamentales del trabajador. la categoría profesional. el 
cumplimiento de la prestación de trabajo: deberes de obediencia, diligencia y buena fe.

Tema 12. La extinción del contrato de trabajo: cuadro general de las causas 
extintivas. La terminación convencional del contrato. Extinción por muerte e incapacidad 
del trabajador. Muerte, jubilación e incapacidad del empresario y extinción de la 
personalidad contratante. Extinción por voluntad del trabajador.

Tema 13. La extinción por causas objetivas. El despido procedente, improcedente o 
nulo. El despido disciplinario. Despido colectivo. Prescripción y caducidad de las 
acciones nacidas del contrato de trabajo.

Tema 14. Infracciones y sanciones en el orden social. La prevención de riesgos 
laborales.

Tema 15. La libertad sindical: titularidad y contenido. La libertad sindical de los 
funcionarios públicos. La representatividad sindical. Las Asociaciones empresariales. Las 
representaciones sindicales en la Empresa. La protección de la acción sindical. 
Representación y participación de los trabajadores en la Empresa. Las garantías de los 
representantes del personal. El derecho de reunión.

Tema 16. El convenio colectivo de eficacia general: partes, contenido, elaboración, 
registro, depósito y publicación, eficacia, adhesión, extensión y concurrencia. El convenio 
colectivo de eficacia limitada. Los acuerdos marco interprofesionales.

Tema 17. El conflicto colectivo: concepto y clases. Procedimientos de composición 
de los conflictos colectivos. Huelga: régimen jurídico. La huelga en los servicios 
esenciales de la comunidad. El cierre patronal.

Tema 18. El régimen general de la Seguridad Social. Campo de aplicación, 
afiliación, altas y bajas. Cotización y recaudación. La acción protectora. Las 
contingencias protegidas: cuadro general.

Tema 19. El accidente de trabajo y la enfermedad profesional. Las prestaciones: 
concepto, clases, caracteres y régimen jurídico. Asistencia sanitaria. Incapacidad 
temporal. Invalidez. Prestaciones por desempleo. Jubilación. Muerte y supervivencia. 
Protección a la familia.

Tema 20. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres: Objeto y ámbito de la Ley. El principio de igualdad y la tutela contra 
la discriminación. Políticas públicas para la igualdad. El derecho al trabajo en igualdad de 
oportunidades. Criterios de actuación de las Administraciones Públicas. Ley 15/2022, 
de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no discriminación: Disposiciones 
generales.

Tema 21. Protocolo para la Prevención, Evaluación e Intervención ante el acoso en 
la Universidad de Sevilla.

Bloque V. Derecho Procesal

Tema 1. El proceso: naturaleza y fundamento. Clases. Los principios procesales 
contenidos en la Constitución; Especial referencia a la tutela judicial efectiva.

Tema 2. Extensión y límites de la jurisdicción en cada orden jurisdiccional: 
Conflictos y cuestiones de competencia.

Tema 3. Régimen de los Juzgados y Tribunales: abstención y recusación. Las 
actuaciones judiciales: sus requisitos. Nulidad de los actos judiciales. Cooperación 
Jurisdiccional.

Tema 4. Las resoluciones procesales. Los actos de comunicación a las partes y a 
las Administraciones Públicas. Especial referencia a las notificaciones por medios 
electrónicos (Sistema LexNET).

Tema 5. Responsabilidad patrimonial de la Administración del Estado por el 
funcionamiento de la Administración de Justicia

Tema 6. El proceso civil. La Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil: 
Antecedentes y principios inspiradores. Su título preliminar. La Jurisdicción de los 
Tribunales civiles: extensión y límites. Cuestiones prejudiciales.
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Tema 7. Teoría de la acción procesal; evolución del concepto material al procesal de 
la acción; acción, pretensión y demanda; la pretensión como objeto del proceso. Clases de 
pretensiones. Contenido; determinación de la cuantía. Pluralidad de pretensiones. 
Acumulación de acciones y de procesos. Ampliación de la demanda. Reconvención.

Tema 8. El proceso contencioso-administrativo: referencia a los sistemas en 
Derecho comparado y a su evolución histórica en España. Naturaleza de la Jurisdicción 
contencioso-administrativa. Ámbito subjetivo y objetivo. Cuestiones prejudiciales.

Tema 9. Los órganos del orden jurisdiccional contencioso administrativo. Reglas 
determinantes de su respectiva competencia; la competencia de las Salas de lo 
contencioso administrativo del Tribunal Superior de Justicia, y de los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo.

Tema 10. Las partes: capacidad; legitimación; representación y defensa. Objeto de 
recurso contencioso administrativo: actividad administrativa impugnable. Pretensiones de 
las partes. Acumulación. Cuantía del recurso.

Tema 11. Procedimiento contencioso administrativo (I). Disposiciones generales 
sobre plazos: el artículo 128 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
Medidas cautelares. Diligencias preliminares en el procedimiento en primera o única 
instancia: la declaración de lesividad y requerimiento previo en litigios entre 
Administraciones Públicas. Interposición del recurso contencioso administrativo. Anuncio 
del recurso y reclamación del expediente.

Tema 12. Procedimiento contencioso administrativo (II). Emplazamiento y 
personación de interesados. Demanda y contestación: requisitos, contenido y efectos. 
Aportación de documentos. Reclamación de antecedentes para completar el expediente 
administrativo. Trámites de inadmisión y de alegaciones previas. Especialidades de la 
prueba en el proceso contencioso administrativo.

Tema 13. Procedimiento contencioso administrativo (III). Vista y conclusiones: el 
planteamiento de cuestiones nuevas. La sentencia: contenido. Otros modos de 
terminación del procedimiento. La cuestión de ilegalidad.

Tema 14. Procedimiento contencioso administrativo (IV). Procedimiento abreviado. 
Procedimiento en los casos de suspensión administrativa previa de acuerdos. 
Procedimiento contencioso-electoral. Procedimiento para la protección de los derechos 
fundamentales de la persona. Procedimiento para la garantía de la unidad de mercado. 
Procedimiento para la declaración judicial de extinción de partidos políticos.

Tema 15. Recursos contra providencias y autos. Recurso de apelación. 
Resoluciones contra las que procede. Procedimiento. Contenido y efectos de las 
sentencias. Recursos frente a las resoluciones de los Letrados de la Administración de 
Justicia. Recurso de revisión.

Tema 16. Recurso de casación: resoluciones contra las que procede y motivos del 
recurso. Procedimiento. Contenido y efectos de la sentencia.

Tema 17. Ejecución de sentencias en el proceso contencioso-administrativo: 
disposiciones generales. Imposibilidad de ejecución y expropiación de derechos 
reconocidos en sentencias firmes frente a la Administración. Modalidades específicas de 
ejecución. La extensión de efectos de sentencias. Incidentes e invalidez de actos 
procesales en el proceso administrativo.

Tema 18. El proceso de trabajo. Órganos jurisdiccionales. Competencia. 
Comparecencia en juicio, representación y defensa. Conciliación obligatoria. 
Reclamaciones previas a la vía judicial.

Tema 19. El proceso ordinario de trabajo; su tramitación. El proceso monitorio.
Tema 20. Procesos especiales; examen especial de los siguientes: despidos y 

sanciones; salarios de tramitación; procedimiento de oficio; intervención del Fondo de 
Garantía salarial; conflictos colectivos.

Tema 21. Recursos en el proceso de trabajo. Recurso de suplicación. Recurso de 
casación. Recursos especiales.

Tema 22. Ejecución de sentencias en el proceso de trabajo: Preceptos generales y 
supuestos especiales. Ejecución provisional.
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Bloque VI. Derecho Universitario

Tema 1. La autonomía universitaria en la Constitución y en la Ley Orgánica de 
Universidades. Creación. Régimen jurídico y estructura de las Universidades. El 
Gobierno de las Universidades públicas.

Tema 2. Los órganos unipersonales de Gobierno de la Universidad en la LOU. 
Rector, Vicerrectores, Secretario General, Gerente.

Tema 3. Los órganos colegiados de Gobierno de la Universidad: Claustro y Consejo 
de Gobierno. Junta Consultiva.

Tema 4. El Consejo Social como órgano de representación de la sociedad en la 
Universidad. Regulación en la LOU y la LAU.

Tema 5. Centros y Departamentos. Órganos colegiados y unipersonales de 
Gobierno. Competencias. Regulación en la LOU y LAU.

Tema 6. Alumnos: acceso y permanencia en la Universidad. Los procedimientos de 
ingreso en los Centros universitarios. Normas de Matrícula en la Universidad de Sevilla.

Tema 7. Títulos oficiales de Grado y Postgrado. Espacio Europeo de Educación 
Superior. Títulos propios en la Universidad de Sevilla.

Tema 8. Becas: normas reguladoras; clases; procedimiento.
Tema 9. Personal Docente universitario (I). Funcionarios docentes, acreditación y 

concursos de acceso. Sistema retributivo.
Tema 10. Personal Docente universitario (II). Personal contratado. Clases de 

contrato, concursos de acceso. Sistema retributivo.
Tema 11. Competencias de la Comunidad Autónoma en relación con el personal 

docente e investigador (LOU y LAU).
Tema 12. El Estatuto de la Universidad de Sevilla (I). Naturaleza, fines y estructura 

general de la Universidad de Sevilla. Los Departamentos universitarios en el 
Estatuto: composición, competencias y órganos de gobierno. Los Centros universitarios: 
clases, composición, competencias y órganos de gobierno.

Tema 13. El Estatuto de la Universidad de Sevilla (II). Docencia e Investigación.
Tema 14. El Estatuto de la Universidad de Sevilla (III). La Comunidad Universitaria, en 

especial el Personal de Administración y Servicios. Los servicios universitarios. Reglamento 
General de Personal de Administración y Servicios de la Universidad de Sevilla.

Tema 15. El Estatuto de la Universidad de Sevilla (IV). El régimen económico y 
financiero de la Universidad de Sevilla.

Tema 16. La evaluación y la acreditación de las Universidades públicas. La ANECA 
y la Agencia Andaluza de Conocimiento.

Tema 17. La coordinación en las Universidades: el Consejo de Universidades y el 
Consejo Andaluz de Universidades.

Tema 18. Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación 
tras la reforma de la Ley 17/2022, de 5 de septiembre: Título II, Recursos humanos 
dedicados a la investigación.

Tema 19. Ley 3/2022, de 24 de febrero, de convivencia universitaria: Título 
preliminar y Título II.
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